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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de enero de dos mil veinte.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08182/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto por el C. XXXX XX XXXXXXXXXXXXX XX Proporcionado en lo sucesivo será EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00240/CHICOLOA/IP/2019, mediante la cual requirió:
“uenos días, por este conducto solicito de favor la siguiente información Punto A Las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales que indique la forma, estrategia, protocolo o lineamientos para podar áreas verdes en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento. Punto B Si para podar áreas verdes de Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento ¿se requiere realizar un estudio de impacto ambiental o ecológico previo a la poda? Y su fundamento legal. Punto C Lugares y Fechas con inicio y fecha final de poda, dónde se autorizó a terceros o particulares o ciudadanos la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos y las normativas o protocolos para realizar dicha poda de su Ayuntamiento. Punto D ¿Cuáles son los criterios legales para la desforestación (destruir la vegetación) plantas, pasto en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento? Punto E ¿Dónde está establecido en las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales, el concepto de maleza y esta sea destruida en su totalidad por la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento? Punto F ¿Dónde está establecido en las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales, el concepto de hierba y esta sea destruida en su totalidad por la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento? Punto G Sanciones penales o administrativas para servidores públicos, terceros o ciudadanos que destruyan plantas, hierbas, maleza, o cualquier vegetación sin fundamento legal o administrativo. Incluyendo las leyes ambientales en Parques Públicos, Parques Municipales o Jardines Públicos de su Ayuntamiento. Punto H Procedimiento legal o administrativo para cuando se encuentra a personal del Ayuntamiento, terceros o ciudadanos podando en flagrancia sin un permiso del área competente o sin llevar a cabo los requisitos ambientales o reglamentarios para realizar dicha poda en Parques Públicos, Parques Municipales o Jardines Públicos de su Ayuntamiento. Por su atención muchas gracias.” (Sic)
[bookmark: _Ref516764469]Modalidad de entrega: Vía SAIMEX

II. En fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
…
Se envía información conforme a la Ley de Información y Transparencia del Estado de México y Municipios.
ATENTAMENTE
M. EN P.J. YANETT MARIBEL SOTO DIAZ
Asimismo, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta el documento electrónico denominado Ecologia Poda de Arboles.pdf, mismo que no se será descrito en el considerando correspondiente.
IV. Inconforme con la respuesta en fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 08182/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado:
“Buenas tardes, interpongo mi recurso de revisión por los siguientes motivos: Las respuestas del Sujeto Obligado no son claras y precisas en: Todos incisos o artículos están basados en la NORMA TÉCNICA ESTATAL AMBIENTAL NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017 Respuesta A: Razón: 2. OBJETIVO Y ÁMBITO DE VALIDEZ La presente Norma Técnica Estatal Ambiental rige en el territorio del Estado de México y establece los criterios, lineamientos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades y personas físicas o jurídicas colectivas que realicen acciones de Protección, Conservación, Fomento, Creación, Rehabilitación y Mantenimiento de las Áreas Verdes y Macizos Arbóreos de las Zonas Urbanas en el Territorio del Estado de México. Respuesta B: Razón: 3.56 Personal técnico: Persona que cuenta con la capacitación y certificación comprobable y que cuenta con el registro ante la Coordinación General de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, para realizar diagnósticos, dictámenes técnicos, ejecución y supervisión de labores en arbolado urbano y áreas verdes. 3.58 Plan de Manejo: Documento de planeación y regulación que describe los programas y actividades que se deben de llevar a cabo en un área verde urbana específica, de manera organizada y secuenciada en el tiempo, con el fin de conservar, proteger y mejorar las especies vegetales que viven en ella, contemplando los recursos humanos y materiales necesarios para asegurar los beneficios y servicios ambientales que ofrece dicha área. Respuesta C: Sin objeción Respuesta D: Razón: 7. PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN En el ámbito urbano las áreas verdes y macizos arbóreos requieren de un programa de protección y conservación que se ejecute adecuadamente para garantizar las condiciones sanitarias de los árboles, arbustos y vegetación herbácea que permita seguir otorgando servicios ambientales de calidad en beneficio de la sociedad. Por ende, no es clara y precisa la respuesta del Sujeto Obligado. Respuesta E: Razón: 3.29 Deshierbe: Consiste en eliminar la maleza que crece dentro del área verde urbana. Respuesta F: Sin objeción Respuesta G: Razón: La respuesta no corresponde a la pregunta realizada. Respuesta H: Razón: Omite mencionar en el caso de los servidores públicos. Sin más por el momento quedo a sus órdenes.” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“Buenas tardes, interpongo mi recurso de revisión por los siguientes motivos: Las respuestas del Sujeto Obligado no son claras y precisas en: Todos incisos o artículos están basados en la NORMA TÉCNICA ESTATAL AMBIENTAL NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017 Respuesta A: Razón: 2. OBJETIVO Y ÁMBITO DE VALIDEZ La presente Norma Técnica Estatal Ambiental rige en el territorio del Estado de México y establece los criterios, lineamientos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades y personas físicas o jurídicas colectivas que realicen acciones de Protección, Conservación, Fomento, Creación, Rehabilitación y Mantenimiento de las Áreas Verdes y Macizos Arbóreos de las Zonas Urbanas en el Territorio del Estado de México. Respuesta B: Razón: 3.56 Personal técnico: Persona que cuenta con la capacitación y certificación comprobable y que cuenta con el registro ante la Coordinación General de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, para realizar diagnósticos, dictámenes técnicos, ejecución y supervisión de labores en arbolado urbano y áreas verdes. 3.58 Plan de Manejo: Documento de planeación y regulación que describe los programas y actividades que se deben de llevar a cabo en un área verde urbana específica, de manera organizada y secuenciada en el tiempo, con el fin de conservar, proteger y mejorar las especies vegetales que viven en ella, contemplando los recursos humanos y materiales necesarios para asegurar los beneficios y servicios ambientales que ofrece dicha área. Respuesta C: Sin objeción Respuesta D: Razón: 7. PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN En el ámbito urbano las áreas verdes y macizos arbóreos requieren de un programa de protección y conservación que se ejecute adecuadamente para garantizar las condiciones sanitarias de los árboles, arbustos y vegetación herbácea que permita seguir otorgando servicios ambientales de calidad en beneficio de la sociedad. Por ende, no es clara y precisa la respuesta del Sujeto Obligado. Respuesta E: Razón: 3.29 Deshierbe: Consiste en eliminar la maleza que crece dentro del área verde urbana. Respuesta F: Sin objeción Respuesta G: Razón: La respuesta no corresponde a la pregunta realizada. Respuesta H: Razón: Omite mencionar en el caso de los servidores públicos. Sin más por el momento quedo a sus órdenes.” (Sic)
V. El veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que se decretará su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado respectivamente.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE fue omiso en presentar sus manifestaciones y alegatos que a su derecho convinieron. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha diecisiete de septiembre de la presente anualidad remitió el archivo electrónico denominado, Ecologia Poda de Arboles.pdf, mismo que no se puso a disposición del particular, toda vez que no modifica la respuesta, lo anterior, en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de la materia, tal y como se aprecia a continuación:

[image: ]
[bookmark: _Ref507070922]VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Ref529870989]IX. En fecha ocho de enero de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero, vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO. 
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el diecisiete de octubre de dos mil diecinueve; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del dieciocho de octubre al siete de noviembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de octubre así como, dos y tres de noviembre  de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y la ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.    La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.   Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.    Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.   Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.             La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.  … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de EL RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento del recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre de EL RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX motivo de la solicitud de información, se precisa que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO le proporcionara:

a) Leyes, reglamentos, acuerdos, normas y demás conceptos legales, que indique el protocolo para podar áreas verdes en parques públicos, municipales y jardines públicos;
b) Se le haga de su conocimiento si para podar las áreas verdes  se requiere realizar un estudio de impacto ambiental o ecológico previamente y su fundamento legal;
c) Lugares y fechas donde se autorizó a particulares la poda en parques públicos, municipales y jardines públicos ;
d) Criterios legales para la deforestación en parques públicos, municipales y jardines públicos
e) Reglamentación en donde se encuentre estipulado el concepto de “maleza” y que sea destruida en su totalidad por la poda en parques públicos, municipales y jardines públicos;
f) Reglamentación en donde se encuentre estipulado el concepto de “hierba” y que sea destruida en su totalidad por la poda en parques públicos, municipales y jardines públicos;
g) Sanciones penales o administrativas, para servidores públicos, terceros o ciudadanos que destruyan plantas, hierbas, maleza o cualquier vergtación sin fundamento;
h) Procedimiento cuando personal del Ayuntamiento, terceros o ciudadanos poden sin un previo permiso del área competente.
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO, en atención a la solicitud de información mediante respuesta adjuntó la documental con la denominación Ecologia Poda de Arboles.pdf,  mismo que es del contenido siguiente:
[image: ]
[image: ]
Inconforme con la respuesta otorgada, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en el que refirió lo siguiente:
· Respuesta A: Razón: 2. OBJETIVO Y ÁMBITO DE VALIDEZ La presente Norma Técnica Estatal Ambiental rige en el territorio del Estado de México y establece los criterios, lineamientos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades y personas físicas o jurídicas colectivas que realicen acciones de Protección, Conservación, Fomento, Creación, Rehabilitación y Mantenimiento de las Áreas Verdes y Macizos Arbóreos de las Zonas Urbanas en el Territorio del Estado de México.
· Respuesta B: Razón: 3.56 Personal técnico: Persona que cuenta con la capacitación y certificación comprobable y que cuenta con el registro ante la Coordinación General de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, para realizar diagnósticos, dictámenes técnicos, ejecución y supervisión de labores en arbolado urbano y áreas verdes. 3.58 Plan de Manejo: Documento de planeación y regulación que describe los programas y actividades que se deben de llevar a cabo en un área verde urbana específica, de manera organizada y secuenciada en el tiempo, con el fin de conservar, proteger y mejorar las especies vegetales que viven en ella, contemplando los recursos humanos y materiales necesarios para asegurar los beneficios y servicios ambientales que ofrece dicha área.
· Respuesta C: Sin objeción 
· Respuesta D: Razón: 7. PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN En el ámbito urbano las áreas verdes y macizos arbóreos requieren de un programa de protección y conservación que se ejecute adecuadamente para garantizar las condiciones sanitarias de los árboles, arbustos y vegetación herbácea que permita seguir otorgando servicios ambientales de calidad en beneficio de la sociedad. Por ende, no es clara y precisa la respuesta del Sujeto Obligado. 
· Respuesta 
· E: Razón: 3.29 Deshierbe: Consiste en eliminar la maleza que crece dentro del área verde urbana.
· Respuesta F: Sin objeción 
· Respuesta G: Razón: La respuesta no corresponde a la pregunta realizada. 
· Respuesta H: Razón: Omite mencionar en el caso de los servidores públicos. Sin más por el momento quedo a sus órdenes.
Es así que EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado adjuntando el documento electrónico denominado Ecologia Poda de Arboles.pdf, mismo que no se puso a disposición del particular, ya que, dicho documento consiste en el oficio remitido como respuesta el día diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, es decir, no presenta cambio alguno.
Bajo este panorama, se advierte que EL RECURRENTE no impugnó todos los rubros vertidos como respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, ya que sólo se inconformó de los rubros enlistados con los incisos a) b) d), e) , g) y h), por tal motivo, la respuesta, respecto a los rubros no combatidos y que sí fueron atendidos por EL SUJETO OBLIGADO, quedan firmes ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que EL RECURRENTE ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma.

Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
 
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
 
Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, dicho requerimiento debe declararse atendido, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma.

Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por EL RECURRENTE, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.
 
Como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
 
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Es de lo anterior, que se tendrán por consentidos los requerimientos enlistados los incisos c) y f), toda vez que el particular así lo señala explícitamente, al momento de verter sus razones y motivos de inconformidad, por lo que no serán materia de estudio.
En ese contexto, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de los rubros que fueron impugnados por el hoy RECURRENTE, a fin de verificar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información pública del particular.
Hechas las precisiones anteriores, esta Ponencia Resolutora considera pertinente señalar que se obvia la competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que a través de sus respuestas hizo llegar al particular diversa información con la finalidad de tener por colmado el derecho de acceso a la información del hoy RECURRENTE; razón por la cual, al haberse pronunciado EL SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada, es que acepta poseer y administrar dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con la misma; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX se concluye que la controversia en el presente asunto radica en que EL SUJETO OBLIGADO,  no remitió la totalidad de la información pública solicitada tanto en respuesta como en informe justificado
Es así, que tenemos el primer requerimiento formulado por el particular, mismo que se enlista con el inciso a) Leyes, reglamentos, acuerdos, normas y demás conceptos legales, que indique el protocolo para podar áreas verdes en parques públicos, municipales y jardines públicos; mismo al que EL SUJETO OBLIGADO respondió que trabajaba conforme a la norma técnica estatal ambiental NTEA-018-SEMAGEM-DS-2017 así como la NTEA-019-SEMAGEM-DS-2017, de las cuales se insertan a continuación las ligas electrónicas que conducen a dichas normatividades.
· https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/feb072.pdf 
· https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/feb072.pdf
hechas las precisiones anteriores, es menester mencionar que el Ayuntamiento actúa en base a las atribuciones consagradas dentro del Bando Municipal en su numeral 267, fracción XIV aplicable al presente caso, asimismo, no debe existir de manera imperativa una norma específica de ámbito municipal, por lo que se podrá regir bajo los mandatos de las normas técnicas estatales que le sean aplicables.
Es de lo anterior, que se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO, señala las dos normas mediante las cuales se rige al momento de podar áreas verdes municipales, es por ello que se tendrá por colmado el requerimiento enlistado con el inciso a).
Ahora bien, por lo que hace a lo solicitado dentro del inciso b) Se le haga de su conocimiento si para podar las áreas verdes  se requiere realizar un estudio de impacto ambiental o ecológico previamente y su fundamento legal; tenemos que mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO manifestó al respecto que para llevar a cabo la labor de poda y derribo de arbolado en el territorio municipal no se requería la elaboración de un estudio de impacto ambiental de conformidad con el artículo 2.67 del Código para la Biodiversidad del Estado de México.
CAPITULO V
DE LA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL
Artículo 2.67. Las personas físicas o jurídicas colectivas que pretendan la realización de actividades industriales, públicas o privadas, la ampliación de obras y plantas industriales existentes en el territorio del Estado o la realización de aquellas actividades que puedan tener como consecuencia la afectación a la biodiversidad, la alteración de los ecosistemas, el desequilibrio ecológico o puedan exceder los límites y lineamientos que al efecto fije el Reglamento del presente Libro, las normas técnicas estatales o las normas oficiales mexicanas deberán someter su proyecto a la aprobación de la Comisión de Factibilidad del Estado de México, siempre y cuando no se trate de obras o actividades que estén sujetas en forma exclusiva a la regulación federal. El procedimiento de evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental será obligatorio en sus modalidades de informe previo, manifestación de impacto ambiental y/o estudio de riesgo, mismos que serán emitidos por la Secretaría y estarán sujetos a la evaluación previa de ésta; asimismo las personas físicas o jurídicas colectivas estarán obligadas al cumplimiento de los requisitos o acciones para mitigar el impacto ambiental que pudieran ocasionar sin perjuicio del Dictamen Único de Factibilidad y otras autorizaciones que corresponda otorgar a las autoridades competentes. Estarán particularmente obligados quienes realicen:
I. Obra pública estatal y municipal; 
II. Acondicionamiento o ampliación de vialidades; 
III. Procesadoras de alimentos, bebidas, rastros y frigoríficos, ladrilleras, textiles, maquiladoras y curtidurías; 
IV. Corredores, parques y zonas industriales, a excepción de aquellas en las que se prevean la realización de actividades altamente riesgosas de competencia federal; 
V. Exploración, explotación, extracción y procesamiento físico de sustancias minerales no reservadas a la Federación;
VI. Sistemas de manejo y disposición de residuos sólidos urbanos, industriales no peligrosos, de manejo especial y peligrosos en términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 
VII. Confinamientos, rellenos sanitarios, sitios de disposición, estaciones de transferencia, e instalaciones de tratamiento o de eliminación de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 
VIII. Conjuntos urbanos, nuevos centros de población y los usos de suelo que requieran de evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano y Dictamen Único de Factibilidad en términos del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
IX. Terminales de transporte para pasajeros y de carga, de carácter estatal o municipal; 
X. Clínicas y hospitales;
 XI. Sistemas de tratamiento o eliminación de aguas residuales, sistemas de drenaje y alcantarillado;
 XII. Estructuras diversas de almacenamiento e inyección de agua y plantas de potabilización; XIII. Granjas agrícolas, acuícolas o pecuarias de explotación intensiva; 
XIV. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia estatal o municipal; 
XV. Centrales de abasto y mercados; 
XVI. Panteones y crematorios; 
XVII. Estaciones de servicio o gasolineras y estaciones de servicio de gas carburante, bodegas de almacenamiento de cilindros y contenedores de gas y actividades donde manejen y almacenen sustancias riesgosas, cuando no sean competencia del Gobierno Federal; 
XVIII. La prestación del servicio de guarda, custodia, reparación o depósito de vehículos; con excepción de los estacionamientos públicos; 
XIX. Comercio, guarda, almacenamiento o depósito de vehículos de desecho o autopartes usadas; 
XX. Las demás que se establezcan en el reglamento de este Libro que puedan causar impactos ambientales significativos de carácter adverso y que, por razón de la obra o actividad de que se trate no sean de jurisdicción federal.
 La Secretaría podrá eximir de la evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental a aquellos proyectos que, si bien se encuentren previstos en este artículo, no produzcan impactos ambientales significativos de carácter adverso o no causen desequilibrios a la biodiversidad y sus recursos asociados, debido a su ubicación, dimensiones o características, de acuerdo a la reglamentación de este Libro. 
Derogado. 
La evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental deberá contener, por lo menos, una descripción y evaluación de los efectos que previsiblemente podrá tener el proyecto específico en el o los ecosistemas, considerando el conjunto de los elementos que los conforman, así como las medidas preventivas, de mitigación y las necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. En el caso de las actividades riesgosas, la evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental deberá de acompañarse de un estudio de riesgo.
Es de lo anterior que de no encontrarse actualizado un supuesto en el que EL SUJETO OBLIGADO, tenga que realizar un estudio de impacto ambiental, se tendrá colmado el requerimiento enlistado en el inciso b).			
Ahora bien, por lo que hace al inciso d)	Criterios legales para la deforestación en parques públicos, municipales y jardines públicos, a lo que EL SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta manifestó que no existían legislación o normatividad aplicable para la poda de vegetación plantas y pasto.
Sin embargo, derivado de la respuesta brindada al inciso d), podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO no se enfoca a la deforestación, tema al que va encaminada la pretensión, es por ello que dentro, de la ntea-019-semagem-ds-2017 en su numeral 7 se advierte que efectivamente las áreas verdes y macizos arbóreos requieren de un programa de protección y conservación, lo anterior, con la finalidad de garantizar las condiciones sanitarias de estás.
7. PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN En el ámbito urbano las áreas verdes y macizos arbóreos requieren de un programa de protección y conservación que se ejecute adecuadamente para garantizar las condiciones sanitarias de los árboles, arbustos y vegetación herbácea que permita seguir otorgando servicios ambientales de calidad en beneficio de la sociedad.
 7.1 Física 
7.1.1 Es responsabilidad de la Secretaría a través de la Coordinación General y de los Ayuntamientos realizar un diagnóstico de las áreas verdes y macizos arbóreos que requieran obras de protección física o de conservación, para salvaguardar la integridad de las mismas. 
7.1.2 Es responsabilidad de los Ayuntamientos, en coordinación con la Secretaría a través de la Coordinación General, realizar la protección física y conservación de las áreas verdes y macizos arbóreos identificados en el diagnostico efectuado. 
7.1.3 La protección física se puede realizar utilizando materiales inertes (como bardas, malla ciclónica, materiales de reciclado, postes verticales, alambre de púas, entre otros) o empleando cercos vivos con especies que tengan características apropiadas para estos fines. 
7.2 Legal 
7.2.1 Los Ayuntamientos y particulares deberán contemplar los Programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México, puesto que contribuyen a la creación de áreas verdes y macizos arbóreos, así como a los decretos de las Áreas Naturales Protegidas ubicadas en el Estado de México. 
7.2.2. Es responsabilidad de los Ayuntamientos garantizar la permanencia de las áreas verdes y de los macizos arbóreos, a través de su plan municipal de desarrollo urbano otorgando un uso de suelo para la conservación, preservación y protección. 
7.2.3 Los Ayuntamientos y particulares deberán de realizar y mantener vigente el inventario de áreas verdes y macizos arbóreos y enviar anualmente el registro a la Coordinación General.
 7.2.4 Los proyectos de áreas verdes y macizos arbóreos deben ser diseñados y ajustarse al marco legal existente. 
7.3 Cultural 
7.3.1 La Secretaría implementará programas de educación ambiental orientado a sensibilizar y concientizar sobre la importancia ambiental que representan las áreas verdes y macizos arbóreos de las zonas urbanas del Estado de México.
 7.3.2 La Secretaría a través de la Coordinación General en coordinación con los Ayuntamientos diseñarán y aplicarán campañas de promoción y difusión en medios audiovisuales, escritos y electrónicos, con el fin de dar a conocer la importancia de preservar, conservar, proteger e incrementar las áreas verdes y macizos arbóreos en las zonas urbanas del Estado de México.
Es de lo anteriormente señalado, que esta Ponencia advierte que efectivamente existen criterios encaminados a la conservación de las áreas verdes, mismos que EL SUJETO OBLIGADO, deberá hacer entrega al particular.
Ahora bien, respecto a los incisos e) y f) podemos advertir que el particular requiere la reglamentación en donde se encuentren estipulados los conceptos de “maleza” y “hierba”, a lo que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta arguyendo que para los efectos de regulación, las leyes y normas aplicables en la materia no manejan los conceptos requeridos, por lo que el particular se inconformó señalando dentro del medio de impugnación algunos ejemplos, sin embargo se advierte que dentro de los mismo ejemplos no existe como tal las definiciones señaladas.
Es por lo anterior que si bien dentro de la ntea-019-semagem-ds-2017, se advierte un glosario de definiciones, no contempla las palabras maleza y hierba por lo que se tomará el pronunciamiento expuesto en la respuesta como un hecho negativo.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:

“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” 
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” (Sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…” (Sic)
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

(Énfasis Añadido)
 
Por lo que hace al requerimiento g) Sanciones penales o administrativas, para servidores públicos, terceros o ciudadanos que destruyan plantas, hierbas, maleza o cualquier vegetación sin fundamento, informó al particular como respuesta al inciso h) que las sanciones se llevan a cabo conforme a lo establecido en el artículo 267 fracción XIV del bando Municipal así como con el numeral 11 de la ntea-019-semagem-ds-2017, asimismo señala el dispositivo jurídico 228 del Código Penal del Estado de México, en conexión con el 2.263 del Código para la Biodiversidad del Estado de México.
Artículo 267. Las infracciones administrativas que se sancionaran con multa de treinta días de la unidad de medida y actualización vigente y en caso de no pagar la multa, el infractor se haga acreedor a un arresto administrativo hasta por treinta y seis horas, son las siguientes:
…
XIV. La poda, derribo y trasplante de árboles, sin autorización de la autoridad competente;
…
11. OBSERVANCIA Corresponderá a la Secretaría, a través de la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental y a la Coordinación General el seguimiento y cumplimiento de la presente Norma, para tal efecto, en el ejercicio de sus facultades podrá coordinarse, en lo conducente, con las demás autoridades competentes en la materia, con los Ayuntamientos y la sociedad civil. Las violaciones a la presente Norma serán sancionadas en los términos de lo dispuesto por el Código para la Biodiversidad del Estado de México y demás ordenamientos jurídicos aplicables. La Secretaría establecerá los lineamientos y/o procedimientos administrativos necesarios para el cumplimiento y vigilancia de la presente Norma, atendiendo a los requerimientos mínimos de preservación, conservación y restauración en materia de áreas verdes urbanas establecidos en el Código para la Biodiversidad del Estado y demás disposiciones aplicables.
SUBTITULO SEPTIMO
DELITOS CONTRA EL AMBIENTE
CAPITULO I
Artículo 228.- Al que en contravención a las disposiciones legales en materia de protección al ambiente o normas técnicas ambientales: 
I. El que derribe o trasplante un árbol en la vía pública o afecte negativamente áreas verdes o jardineras públicas, dolosamente, sin autorización correspondiente;
 II. Provoque por cualquier medio una enfermedad en las plantas, cultivos agrícolas o bosques, causando daño a la salud pública o desequilibrio a los ecosistemas; 
III. Provoque intencionalmente un incendio forestal; 
IV. Descargue, deposite, infiltre o derrame aguas residuales de carácter industrial, comerciales, de servicios y agropecuarios, desechos o contaminantes en las aguas o en los suelos de jurisdicción estatal o municipal, que causen daños a la salud pública, la flora, la fauna o los ecosistemas; 
V. Despida o descargue en la atmósfera gases, humos, polvos, líquidos que ocasionen o puedan ocasionar daños a la salud pública, la flora, la fauna o los ecosistemas, en zonas o fuentes emisoras de jurisdicción estatal o municipal; 
VI. Genere emisiones de ruido, vibraciones, energía lumínica o térmica en zonas de jurisdicción estatal o municipal que ocasionen o puedan ocasionar daños a la salud pública, flora, fauna o los ecosistemas; 
VII. Debiendo obtener la autorización de impacto y riesgo ambiental, realice obras o actividades, sin contar con la misma o no implemente las medidas preventivas y correctivas que indique la autoridad correspondiente para la mitigación de impactos ambientales y de seguridad de las personas, sus bienes y el ambiente, ocasionando daños a la salud pública, la flora, la fauna o los ecosistemas; 
VIII. Rebase el doble de los parámetros y límites permisibles en las normas oficiales mexicanas o en las normas técnicas estatales vigentes; 
IX. Sin contar con la autorización de impacto y riesgo ambiental, preste el servicio de guarda, custodia, reparación o depósito de vehículos; 
X. Sin contar con la autorización de impacto y riesgo ambiental, guarde, comercie, deposite o almacene vehículos de desecho o autopartes usadas. A los responsables de este delito se les impondrá prisión de dos a ocho años y de treinta a ciento cincuenta días multa.
Es de lo anterior, que esta Ponencia concluye que EL SUJETO OBLIGADO, satisfizo la pretensión del particular, toda vez que le hizo del conocimiento las sanciones tanto penales como administrativas a las que se podría hacer acreedor en caso de llevar a cabo alguna tala sin permiso previo de la autoridad competente.
Finalmente respecto a h) Procedimiento cuando personal del Ayuntamiento, terceros o ciudadanos poden sin un previo permiso del área competente, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, no se pronuncia al respecto, aun y cuando como fue previsto en líneas anteriores que dentro del numeral 11 de la ntea-019-semagem-ds-2017 mismo que señala que la Secretaría del Medio Ambiente establecerá los lineamientos y/o procedimientos administrativos necesarios para el cumplimiento y vigilancia de la presente Norma, atendiendo a los requerimientos mínimos de preservación, conservación y restauración en materia de áreas verdes urbanas establecidos en el Código para la Biodiversidad del Estado y demás disposiciones aplicables.
Es de lo anterior, que se deprende que de las normas aplicables al caso concreto, efectivamente existe un procedimiento administrativo o en su caso penal que se llevará a cabo en el momento en que se actualicen los supuestos de las normas objetivas, es por ello que se deberá hacer del conocimiento del particular de éste.
Finalmente y del análisis expuesto en la presente resolución, este Instituto considera que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por EL RECURRENTE, al actualizarse la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, se determina procedente MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero, vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00240/CHICOLOA/IP/2019, ordenando que en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución haga entrega al RECURRENTE, vía el SAIMEX, del documento o  documentos en donde consten:
“a) El fundamento para llevar a cabo la deforestación en parques y jardines públicos, municipales.

b) El fundamento que sustente el procedimiento administrativo aplicable, para el caso contravenir las disposiciones legales relativas a la deforestación en parques y jardines públicos, municipales.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Punto D

No existe legislacion ylo normatividad aplicable para la poda de vegetacion,
plantas y pasto.

Punto E

Para efectos de regulacidn, s leyes y nomas aplcables en la materia, no
manejan el concepto de maleza.

Punto F

Para efectos de regulacion, las leyes y nomas aplcables en la materia, no
manejan el concepto de hierba.

Punto G

La Coordinacion de Ecologia no realiza clasifiacion de vegetacion
Punto H

Se sanciona conforme a Io establecido en el Articulo 267 Fraccién XIV del Bando
de Gobiemo del municipio de Chicoloapan; al numeral 13 de la NTEA-018-
SEMAGEM-DS-2017; al numeral 11 de la NTEA-019-SEMAGEM-DS-2017; al
Subtitulo Séptimo, Capitulo |, Ariculo 228 del Cédigo Penal para el Estado de
México y al articulo 2.263 Frace. IV, Vil y IX del Codigo para la Biodiversidad del
Estado de México.
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DEPARTAMENTO DE ECOLOGIA
DCVA/DE/293/2019
Chicoloapan de Jusrer, Estado de Misico 17 de Octubre de 2019

LIC. YANETT MARIBEL SOTO DIAZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA|
CHICOLOAPAN WEXICO. \ oer um@
PRESENTE: <o

PO Y AT

Reciba un cordial saludo, al mismo tiempo que aprovecho para informarle que en
fespuesta a su oficio ingresado a esta Coordinacién el dia 15 de octubre del
presente e comunico lo siguiente:

Con fundamento en el articulo 2.6 numeral VIll del Codigo para la Biodiversidad
del Estado de México se responde a la solctud de informacion con follo
00237/CHICOLOAIP2019, 00239/CHICOLOAVIPI2019,
00240/CHICOLOAVIP/201,

Punto A

El H. Ayuntamiento 2019 - 2021 a ravés de las dreas correspondientes trabaja
conforme a o establecido en Ia Norma Técnica Estatal Amblental NTEA-01-
'SEMAGEN-DS-2017 que establece las condiciones de proteceién, conservacién,
fomento, creacion, rehabiltacion y mantenimiento de las dreas verdes y macizos
arboreos de las zonas urbanas en el terriorio del Estado de Meéxico y Ia Norma
Téenica Estatal Ambiental NTEA-018-SEMAGEM.DS-2017, que establece las
especificaciones técnicas y citerios que deberdn cumpl las autoridades de
cardcter pblico, personas fisicas, jurdicas colecivas, privadas y en general todos
aquellos que realicen labores de poda, derribo, rasplante y sustitucién de arboles
en zonas urbanas del Estado de México.

Punto B

Para la realizacion de labores de poda ylo derribo de arbolado en el terrtorio
municipal NO se requiere Ia elaboracién de estudio de impacto ambiental, de
‘acuerdo con Io establecido en el Ariculo 267 del Codigo para la Biodiversidad del
Estado de México; el listado de actividades industiales, comerciales y de servicio
Que requieren presentacion del informe previo, de la manifestacién de impacto
ambiental, del estudio de riesgo y as que no requieren autorizacian de impacto ylo
flesgo ambiental de I Secretaria del Medio Ambiente del Estado de México; Ios
numerales 51,52 5.3 e la NTEA-019-SEMAGEM-DS-2017 y los numerales 5.7
V8.4 de a NTEA-018- SEMAGEM.DS-2017.

Punto

La Coordinacién de Ecologia del H. Ayuntamiento es el 4rea encargada de
autorizar las labores de poda, y a la fecha no se han emitido autorizaciones para
labores de poda dentro de parques  jardines de competencia municipal
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